
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12101 REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre 

valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Sa
nidad.

Por Real Decreto-ley U/1978, de 27 de abril, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Andalucía.

Por Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, se transfirieron 
a la Junta de Andalucía competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado, en materia de Sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Él Real Decreto de traspaso citado sólo contenía una valo
ración provisional, que debe ser sustituida por otra de carácter 
definitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de Sanidad, fueron puestos 
a disposición de la Junta de Andalucía medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas 
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a 
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda- 
lucía adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el 
oportuno Acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de marzo 
de 1984.

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de fecha 28 de 
junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados, ampliación de medios personales, 
patrimoniales y presupuestarios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y adaptación de los que fueron trans
feridos en lase preautonómica, en virtud del Real Decreto 1118/ 
1981, de 24 de abril, a la Junta de Andalucía, en materia de 
Sanidad.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y obligacio
nes, así como el personal y créditos presupuestarios que figu
ran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especificar, y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados tanto los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación, como los que son objeto de adap
tación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2, como «bajas efectivas» en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuesta
rios y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a fi
nanciar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte 
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo los certificados de retención de crédito, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos

Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación 
de medios personales, patrimoniales y presupuestarios y adap
tación de los que fueron transferidos en fase preautonómica a 
la Junta de Andalucía, en materia de Sanidad, en virtud del

Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de me
dios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para An
dalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem
bre, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, 
en el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que 
se reguia el funcionamiento de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la indicada disposición transitoria del 
mencionado Estatuto de Autonomía, y se determinan las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.
1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la 

Junta de Andalucía, en virtud del Real Decreto 1118/1981, de 
24 de abril, se amplían por el presente Acuerdo, quedando re
flejados en su totalidad en la relación adjunta número 1, en 
la forma y condiciones que se detallan en la misma, donde 
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contra
tos afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
taran, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía y demás dis- 
posiciones en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Junta 

de Andalucía, en virtud del Real Decreto anteriormente men
cionado. con el traspaso del personal que nominalmente se 
referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en los términos legamente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada 
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se espe
cifican en la mencionada relación y con su número de Regis
tro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, do
tados presupuestariamente, son los que se detallan en las re
laciones adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o 
Escala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órga
nos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una 
copia certificada de todos los expedientes de este personal tras- 
pasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las 
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad- 
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 (A) se detalla nomi- 
nalmente el personal y puestos de trabajo transferidos en ré
gimen preautonómico, con indicación de su nivel orgánico, 
dotación presupuestaria y demás circunstancias que en dicha 
re ación se especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el que 
cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la 
efectividad del presente Acuerdo, será el establecido en el Real 
Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, el Real Decreto 2545/ 
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu- 
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo, a 
4 215 953.900 pesetas, según detalle que figura en la relación 
número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, no se hacen figurar como bajas 
efectivas en la relación 3.2, toda vez que, dado lo avanzado 
del actual ejercicio económico, los créditos se seguirán gestio
nando por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta el 31 de 
diciembre de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la si- 
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres- 
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me-



diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos 
en pesetas

a) Costes brutos:
Gastos de personal ......................... 3.883.778.900
Gastos de funcionamiento ..................................... 118.599.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 241.658.000

Total .................................................... 4.244.035.900
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas ........... 28.082.000
Financiación neta ...... ... 4.215.953.900

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado 3.1, respecto a 
la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondiente ante una Comisión de Liquidación, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 

del personal y créditos presupuestarlos correspondientes a la 
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasados con 
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos 
Marcos.
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(Continuará.)

12102 REAL DECRETO 1022/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León 
en materia de abastecimientos, saneamientos, en- 
cauzamientos y defensa de márgenes de ríos.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, tras considerar 
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó

en su reunión de 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
dos de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto- 

nomía de  Castilla y León, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de junio de 1983 
por el que se tansfieren funciones del Estado, en materia dé 
abastecimientos, saneamientos, encajamientos, defensa de már
genes y regadíos, a la Comunidad de Castilla y León y se le 
traspasan los medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.
Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co-munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De

creto y traspasados a la misma los bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y créditos presupuestarios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en
trada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados 
en la sección 32 destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984,

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


